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El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Crónica, El Heraldo, La Jornada, Reporte Índigo: planteó la Presidenta CSP ante el G7 una cumbre mundial por el bienestar. Milenio y Excélsior: evacuó la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a 18 mexicanos y sus familiares desde Irán hacia Azerbaiyán, ante la creciente violencia por los ataques israelíes. 
Reforma, El Universal, Milenio, El Economista, El Sol de México, La Jornada y 24 Horas: exigió el Presidente Donald Trump a Irán, su rendición incondicional y aseguró tener control total sobre los cielos del país 
y advirtió al líder supremo Ali Jamenei que es un blanco fácil. 
Reforma, El Universal y Milenio: fue asesinada la alcaldesa morenista de Tepalcatepec, Martha Laura Mendoza Mendoza y su esposo, frente a su casa en una zona controlada por el Cártel de Tepalcatepec, 
liderado por su cuñado El Abuelo. 
Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista y La Jornada: activó el Gobierno de Guerrero albergues ante el avance del huracán Erick hacia las costas del pacífico, se espera que toque tierra en las 
próximas horas siendo categoría 2 con posibilidad de escalar a 3. Reforma, Excélsior y La Jornada: continúa la lluvia en Ciudad de México, en menos de 24 horas, se reportaron 39 árboles caídos, 51 
encharcamientos y el riesgo de desbordamiento en la Presa Becerra.  
Reforma: propuso el Gobierno federal a la CNTE, reducir progresivamente la edad de jubilación fuera del régimen de Afores, comenzando en 2028, beneficiando a más de 2 millones de trabajadores del ISSSTE. 
Excélsior y La Jornada: registraron las Afores, plusvalías históricas de enero a mayo, por 451 mil 637 mdp, el mejor desempeño en ese periodo desde que existe el sistema. El Financiero: impactó a los mercados 
internacionales la reciente tensión entre Israel e Irán y la posible intervención estadounidense: el petróleo repuntó un 5%, cayeron las bolsas globales y se fortalecieron el dólar y el oro. El Economista: figuró 
México entre los países más rezagados en equidad social, con altos niveles de desigualdad en atención médica, polarización po lítica y un índice de desigualdad educativa de 57.2%, según el Instituto para el 
Desarrollo Gerencial. Excélsior y Diario de México: padece sobrepeso el 40% de los menores según datos preliminares de la SEP. 

     LA PRENSA HOY 

Latinus -sitio-: La SCJN publicó el proyecto de sentencia de la Ministra Ríos Farjat sobre la acción de inconstitucionalidad 49/2021, que plantea una nueva interpretación de la PPO basada en derechos humanos. 
Se discutirá el 24 de junio. Quadratín Michoacán; 24 Horas -sitio-; La Crónica -sitio-: La SCJN resolvió impugnaciones a la Ley de Justicia Cívica de Michoacán por impactar a personas con discapacidad. El 
Economista -sitio-: SCJN definió que solo el Gobierno federal puede cobrar por instalaciones de telecomunicaciones. Novedades Quintana Roo: La Corte resolverá invalidez de artículos del Código Civil estatal. 
Revista Cauce Legal: SCJN validó limitar incidentes en juicios de fideicomisos de garantía para agilizar créditos. Revolución News: Segunda Sala desestimó amparos del ex auditor Aguirre; Congreso de Michoacán 
nombró nuevo auditor. Reporte Índigo -sitio-: BlackRock prevé crecimiento cercano al 3 % si se disipa incertidumbre por la reforma judicial. Expansión Política -sitio-: impugnaron organizaciones y partidos la 
elección judicial con la intención de anular todo el proceso electoral por incumplir con los principios básicos de la democracia, mientras se prevé que más del 80% de los nuevos cargos serán ocupados por 
jueces sin carrera previa. 
Milenio -sitio-: Reconocimiento al Poder Judicial de Hidalgo por el World Justice Project. Reuters; Deutsche Welle: “Ex abogada de El Chapo gana puesto de juez en México”. 
En redes sociales, @Tiempo_derechos y @ErnestoGuerra_: sesión de La Corte. @MiguelCarbonell: contradicción sobre ratificación de querella y prescripción penal. @ricardomraphael: compartió la columna 
del Ministro Alcántara Carrancá. @MexUnido_: marcha por la nulidad de la elección judicial. 
@nacholozano: Legisladores de #Morena y del #PVEM presentaron una iniciativa en el #Senado para eliminar el uso de la #toga en las sesiones de la SCJN. Una propuesta que ya tiene la bendición presidencial. 
Se trata de una vestimenta que forma parte de los tribunales desde hace más de 250 años. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

Aristegui en Vivo: José Ramón Cossío, Ministro en retiro, sobre la sesión del INE del 15 de junio. Imagen Radio: Simón Hernández, académico, sobre la discusión de la PPO en la SCJN. El Heraldo 
Radio: Brenda Quevedo, presunta implicada en el caso Wallace, habló sobre el caso. El Heraldo Radio: Alberto Guerrero, analista, sobre violencia política y el caso del juez Everardo Maya. 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre la cumbre del G7. Imagen Noticias: asesinato de la alcaldesa de Tepalcatepec, Michoacán. En Punto: tormenta tropical Erick podría convertirse en huracán. 
Hechos: conflicto Irán-Israel. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 

• La Crónica -sitio-: acordó el Pleno de la SCJN que todas las acciones relacionadas con la implementación del nuevo PJ serán ejecutadas por unanimidad, desechando la propuesta de crear una mesa de 
transición. 

• La Jornada: presenta un rezago la SCJN de 1248 asuntos, incluidos recursos clave sobre la reforma judicial, fideicomisos y leyes blindadas, la mayoría serán resueltos con la nueva integración de Ministros. 

• La Jornada y Excélsior -sitio-: solicitó la FGR a la SCJN resolver un litigio por siete predios en Santa Fe, presuntamente expropiados desde 1907 y 1974, reclamados como propiedad nacional frente a la 
defensa de una inmobiliaria que alega su desincorporación del patrimonio federal en 2018. 

• El Financiero: alertó el académico Matthew Ingram durante su participación en el Décimo Congreso Internacional de Derecho Constitucional, que la reforma judicial representa una regresión al modelo 
previo a 1995, al vincular el ascenso de jueces a afinidades políticas. 

• El Sol de México: señaló el consejero del INE, Martín Faz, que los resultados coincidentes con los acordeones revelan una probable acción orquestada y sistemática que compromete la validez de la 
elección judicial. 

• Milenio y El Heraldo: aseguró el Ministro electo Hugo Aguilar Ortiz que la nueva SCJN llegará con experiencia y firmeza para sancionar actos indebidos y reconocerá la experiencia de quienes laboran en 
el Máximo Tribunal. 

• Ovaciones: advirtió el Comité de Arbitraje de Inversión de la International Chambers of México que los cambios fiscales, energéticos y judiciales en el país obligan a revisar estrategias legales para los 
inversionistas. 

• Excélsior, Milenio Diario y La Jornada: recibió el TEPJF 131 juicios de inconformidad relacionados con la elección judicial, centrados en impugnaciones por resultados distritales, nulidad de casillas y 
cuestionamientos sobre candidaturas. 

• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 233/2023. 

➢ Michael Rolla Negrete Cárdenas (Revista Nexos -sitio-) “Los riesgos del precedente judicial tras la reforma de 2024” El cambio más relevante jurisprudencial en la historia reciente de México tuvo lugar 
con la reforma de 2021, que estableció un sistema de precedentes obligatorios para la SCJN… Tres años después, lejos de haberse consolidado este nuevo sistema de precedentes, enfrentamos la 
reforma judicial de 2024 que amenaza con revertir sus incipientes avances. La desaparición de las Salas de la Suprema Corte, el previsible agravamiento del rezago judicial y el endurecimiento del 
régimen disciplinario al interior de la Judicatura trazan un escenario de regresión institucional donde el precedente puede dejar de ser una herramienta de racionalid ad jurídica para convertirse en un 
instrumento estrictamente de control vertical y político. 

➢ Luis Carlos Ugalde (Reforma) “La elección de la indiferencia” … La gran indiferencia de la población respecto a la elección judicial permite que el  Gobierno se salga con la suya sin dar cuentas de las 
irregularidades señaladas. No hay costo político ni movilizaciones en las calles ni disputas en el Congreso porque la elección ha pasado de noche en la conversación pública. Nunca había habido una 
elección tan cuestionada desde dentro del INE que haya tenido tan poca resonancia en el debate público… La congruencia impone a todos los actores -y al Gobierno en primer lugar- la obligación de 
esclarecer el financiamiento de los acordeones y voto. Si no se aclaran las irregularidades, el precedente para futuras elecciones será devastador. 

➢ Fernando Serrano Migallón (El Universal) “El estupor que no cesa” Después de las elecciones celebradas el 1° de junio pensábamos habíamos llegado al límite de la sorpresa y de los desaciertos; luego 
de una campaña ridícula en la que los candidatos solamente esgrimieron argumentos falaces y absurdos como compararse con un platillo de los antojitos mexicanos, afirmar que "se venía desde abajo" 
cuando todos conocíamos los orígenes privilegiados de su cuna; en ningún caso escuchamos argumentos sobre la labor que implica ser juzgador y la responsabilidad de tener en sus manos la aplicación 
y el respeto a la ley. 

      OPINIÓN 
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TRUMP A IRÁN: ¡RÍNDANSE YA! 
En medio de la presión de Israel para que Estados Unidos intervenga militarmente para poner 
fin al programa nuclear de Irán, el Presidente Donald Trump exigió ayer la "rendición 
incondicional" de ese país. Además, afirmó tener "el control total de los cielos de Irán", sin 
especificar si se refería a una fuerza conjunta entre Estados Unidos e Israel, o sólo las fuerzas 
israelíes. Aviones de combate estadounidenses fueron desplegados hacia la región en 
conflicto.  
 

 

TRUMP DA ULTIMÁTUM A IRÁN; EXIGE RENDICIÓN SIN CONDICIONES 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, advirtió que la paciencia con Irán "se está 
agotando" y que exige su Gobierno una "rendición incondicional" al cumplirse este miércoles 
el sexto día de ataques aéreos y balísticos entre Israel y Teherán. Trump se reunió con su 
Consejo de Seguridad Nacional, tras lo cual no hizo declaraciones: sin embargo, medios 
estadounidenses afirman que evalúa implicarse en el conflicto, apoyando a Israel con un 
bombardeo la instalación nuclear subterránea iraní de Fordow. 
 

 

SHEINBAUM PIDE A G7 UNA CUMBRE PARA EL BIENESTAR 
La Presidenta Claudia Sheinbaum propuso una Cumbre por el Bienestar Económico en la que 
participen los integrantes del G7, los de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) y otros países interesados. El objetivo, dijo, es fortalecer la cooperación para 
el desarrollo y el comercio justo, como base de una paz mundial duradera.  
 

 

TRUMP SE IMPACIENTA Y AMENAZA A IRÁN: EL AYATOLÁ, "BLANCO FÁCIL" 
Estados Unidos está perdiendo la paciencia con Irán, que debe saber que su ayatolá "es un 
blanco fácil" y que el espacio aéreo de Teherán "está bajo nuestro control", declaró el 
Presidente Donald Trump, quien desoyó los reportes de sus equipos de inteligencia en el 
sentido de que el país en guerra con Israel no está fabricando armas nucleares. 
 

 

AVERSIÓN AL RIESGO POR LAS TENSIONES EN MEDIO ORIENTE 
La posibilidad de que el conflicto entre Israel e Irán escale, así como la eventual intervención 
de EU encendieron alarmas entre inversionistas, lo que se reflejó en la jornada de ayer, la cual 
estuvo marcada por la aversión al riesgo en los mercados.  
 

 

EXIGE TRUMP A IRÁN LA RENDICIÓN INCONDICIONAL 
La guerra comenzada por Israel contra Irán ingresó hoy en su sexto día; ambos países 
intercambiaron más ataques aéreos contra sitios estratégicos del bando contrario. La república 
islámica anunció ayer que estrenó su misil hipersónico Fattah-1, mientras Tel Aviv se jactó de 
asesinar a otro alto mando vinculado con líder supremo iraní, ayatollah Alí Jamenei, en 
momentos en que crecían las especulaciones de que Estados Unidos se apresta a atacar 
instalaciones nucleares iraníes. 
 

 

CRECE LA PRESIÓN SOBRE IRÁN; TRUMP LE EXIGE RENDICIÓN INCONDICIONAL 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, pidió el día de ayer la "rendición incondicional" 
de Irán aunque dice no tener la intención de matar a su líder supremo "por ahora", en el quinto 
día de guerra entre Israel y la República islámica. Poco a poco los países van mostrando sus 
posturas.  
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TRUMP EXIGE A IRÁN RENDICIÓN INCONDICIONAL 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, pidió la rendición incondicional de Irán, y 
advirtió que si bien tienen localizado al ayatolá Alí Jamenei, líder supremo iraní, no planean 
eliminarlo, "al menos por ahora". "Ahora nosotros controlamos totalmente el espacio aéreo 
iraní", advirtió Trump en un mensaje en su red social.  
 

 

PROPONE A G-7 CUMBRE MUNDIAL DEL BIENESTAR 
A los líderes mundiales de las principales economías reunidas en el G-7, así como a las naciones 
invitadas a la cumbre de este año, a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) y naciones interesadas, la Presidenta Claudia Sheinbaum propuso celebrar la Cumbre 
por el Bienestar Económico.  
 

 

SHEINBAUM PLANTEA A G7 COOPERACIÓN, COMERCIO JUSTO Y PAZ DURADERA 
Unidad. La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, propuso la celebración de una Cumbre 
por el Bienestar Económico en el que participen los países miembros del G7, las naciones 
invitadas a la cumbre de este año, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC), así como otros países interesados, con el propósito de fortalecer una cooperación 
efectiva para el desarrollo, para un comercio justo y recíproco, como base de una paz duradera 
que el mundo entero anhela. 
 

 

TRUMP EXIGE LA RENDICIÓN DE IRÁN 
En un momento crítico del conflicto bélico, el republicano endureció su discurso al afirmar que 
controlan "completamente el espacio aéreo iraní"; amaga con saber la ubicación de su "líder 
supremo" y descarta eliminarlo "por ahora". El mensaje deja abierta la posibilidad de entrar en 
la disputa; mientras, especialistas financieros advierten que, de prolongarse el 
enfrentamiento, habrá un impacto económico inflacionario.  
 

 

TRUMP SOPESA ENTRAR AL CONFLICTO, MIENTRAS PIDE A IRÁN "RENDICIÓN TOTAL" 
Irán e Israel intensificaron sus I ataques con misiles ayer, al cumplirse seis días de una escalada 
bélica sin precedentes entre ambos enemigos históricos. A pesar de un llamado del Presidente 
estadounidense Donald Trump a una rendición incondicional por parte de Teherán, la 
confrontación se agrava.  
 

 

UN 40% DE MENORES TIENE SOBREPESO, SENTENCIA SEP 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) hizo públicos los resultados preliminares de la 
estrategia "Vive Saludable, Vive Feliz", revelando que un porcentaje significativo de 
estudiantes de educación básica en México enfrenta problemas de salud como sobrepeso, 
obesidad, bajo peso, caries y agudeza visual. 
 

 

MÉXICO DESTACA EN EL MUNDO 
Los logros obtenidos para el país, tras la participación de la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo en la Cumbre de Líderes del Grupo de los Siete (G7), representan una nueva oportunidad 
para el fortalecimiento de las relaciones internacionales con diferentes países y la llegada de 
inversiones extranjeras, así como el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
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AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
La SCJN arrastra mil 248 asuntos sin resolver (La Jornada) 
El rezago en la SCJN arrastra asuntos que debieron dictaminarse hace meses para evitar su inminente 
desestimación, es decir, cerrarlos sin resolver el fondo. Siguen pendientes al menos 11 impugnaciones contra la 
reforma y elección judicial, pese a que el proceso electoral está en su última recta. También hay decenas de casos 
contra la extinción de fideicomisos y órganos autónomos -ya concretada-, así como contrarreformas a leyes de 
Minería y Agua, las cuales fueron blindadas constitucionalmente. Datos del Máximo Tribunal señalan que hasta 
la semana pasada había, al menos, mil 248 asuntos sin resolución: 628 en el Pleno, 509 en la Primera Sala y 111 
en la Segunda Sala. La mayoría quedarán sin resolverse y serán heredados a la nueva integración de nueve 
Ministros que tomará posesión el 1° de septiembre próximo. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 233/2023. 
 
SOLICITUD DE ATRACCIÓN DE CASO 
FGR solicita a La Corte atraer litigio que sostiene por 7 predios en Santa Fe (La Jornada) 
La FGR pidió a la SCJN atraer un litigio sobre siete terrenos e inmuebles en Santa Fe para que resuelva en 
definitiva si son propiedad de la nación o de particulares, a quienes acusa de lavado de dinero y delincuencia 
organizada. El Ministerio Público Federal -que busca tener la posesión de los terrenos- sostiene que dichos 
predios pertenecen a la nación debido a que fueron expropiados desde 1907 (por el Gobierno de Porfirio Díaz) y 
1974 por medio de decreto presidencial (de Luis Echeverría Álvarez) publicados en el DOF. Sin embargo, la 
empresa Inmobiliaria F4, SA de CV defiende que los terrenos fueron desincorporados del patrimonio federal el 
13 de diciembre de 2018, conforme a un decreto que también fue publicado en el DOF. (Web: Excélsior -sitio-) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/Pleno de La Corte conducirá transición hacia el nuevo Poder Judicial (La Crónica de Hoy 
-sitio-) 
Este martes, el Pleno de los 11 Ministros de la SCJN acordó por unanimidad que todas las acciones relacionadas 
con la instauración del nuevo Poder Judicial serán abordadas y ejecutadas por unanimidad. El tema fue expuesto 
en la reunión privada que sostuvieron los jueces constitucionales con la Ministra Presidenta del Máximo 
Tribunal del país y del Consejo de la Judicatura, Norma Piña. Los Ministros rechazaron sumarse a la propuesta 
presentada por Lenia Batres, quien intentó que se creara una mesa de transición aplicar las reformas a 16 
artículos constitucionales y 11 transitorios, modificaciones que entraron en vigor el pasado 16 de septiembre 
tras ser decretada la reforma al PJ. 
 
Ven en la reforma al PJ el regreso de presiones políticas (El Financiero) 
La reforma judicial mexicana, que se materializó el 1 de junio pasado con la elección de Ministros, magistrados 
y jueces por voto popular, es una preocupante regresión al pasado, aseguró Matthew Ingram, académico de la 
Universidad de Albany de Nueva York, EU. “Vamos al pasado, volvemos a una situación parecida a la de antes 
del 95, hace más de 30 años, con una combinación de abiertas dinámicas políticas dentro del Poder Judicial y 
una concentración política en los Poderes Ejecutivo y Legislativo”, expresó. Ingram ha estudiado los Poderes 
Judiciales en América Latina, en especial el brasileño y el mexicano. Al participar en el Décimo Congreso 
Internacional de Derecho Constitucional, organizado por el Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ingram consideró que ahora, en México la carrera de un juez estará sujeta a los 
lazos políticos que logre tejer. Más información sobre el tema: (Fracasa maniobra del PP y Calderón para que 

https://www.efinf.com/clipviewer/20a7ae77eb18140ee4536036b3e35a59?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5760415&fecha=18/06/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/453e94f1d579c6a6b9ba07e7ca4fe085?file
https://www.excelsior.com.mx/nacional/scjn-admite-recurso-de-fgr-que-reclama-terrenos-en-santa-fe/1722091
https://www.cronica.com.mx/nacional/pleno-corte-conducira-transicion-nuevo-judicial.html
https://www.efinf.com/clipviewer/7cfdfcef36e884e6180604175d8bbb45?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5c193a98cd0cb8a1ab269fd2a1aa3311?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

España recriminara a México elección del PJ/La Jornada) (Pide PAN impugnar la elección judicial/Ovaciones) (La 
Razón de México) (Cuestiona la ONU a Estado mexicano por violencia feminicida/El Universal) (El Economista) 
(Inserción/EF Meet Point Virtiual-Poder Judicial, ¿qué cambia?/El Financiero) 
 
Destacado en la Web/Sin ‘voto por voto’, partidos y ONG’s impugnan elección por ‘antidemocrática’ 
(Expansión Política -sitio-) 
La elección judicial también innovó en materia de impugnaciones: eliminó uno de los logros de la izquierda 
mexicana: el recuento “voto por voto”, y cerró casi todas las vías para combatir jurídicamente sus resultados… a 
contracorriente, organizaciones, candidatos, partidos y la organización que busca ser fuerza política nacional, 
Somos Mx, alistan una batería de recursos jurídicos con la intención de anular todo el proceso electoral judicial 
por incumplir con los principios básicos para ser considerado democrático… el “nuevo” PJF sí tendrá otro rostro, 
pues se estima extraoficialmente que más del 80% de los 881 cargos en disputa serán ocupados por nuevos 
juzgadores, quienes con su llegada mandarán a su casa a decenas de servidores públicos que hicieron carrera 
judicial.  
 
En acordeones hubo una acción orquestada (El Sol de México) 
El consejero del INE, Martín Faz, afirmó que luego de la declaratoria de validez de la elección judicial por parte 
de ese instituto, queda en manos del TEPJF la confirmación o la nulidad de la elección judicial. Sin embargo, en 
entrevista, dijo que la coincidencia de los resultados que dieron como ganadores a quienes estaban en los 
acordeones es una situación que sólo se explica mediante una acción orquestada y sistemática. “Las 
probabilidades estadísticas de que eso ocurra son bajísimas”. El contexto en el que se dio la elección era 
suficiente para invalidarla, aseguró el consejero. (La Prensa) Más información sobre el tema: (Busca 4T pulir 
reforma judicial de cara al 2027/La Razón de México) (“Este Poder Judicial estará comprometido con el 
pueblo”/El Universal) (Inicia el INE discusión por presupuesto 2026/Reforma) 
 
INE plantea desechar denuncias contra 17 aspirantes a juzgadores (La Jornada) 
A pesar de que 17 candidatos a jueces de Distrito fueron denunciados ante el INE por presuntos vínculos con el 
crimen organizado, pertenecer a la iglesia La Luz del Mundo o carecer de un modo honesto de vivir, las 
investigaciones del órgano electoral concluyeron que no existe impedimento para que asuman el cargo. Más 
información sobre el tema: (Enfrenta INE reto de paridad en elección/Excélsior) (Web: “Error de 200 mdp” 
protagoniza gastos reportados por candidatos a Ministros/Expansión Política -sitio-) 
 
Una Corte con otro enfoque, busca Aguilar (Milenio Diario -primera plana-)  
El próximo Presidente de la Suprema Corte, el Ministro electo Hugo Aguilar Ortiz, aseguró que ninguno de los 
nuevos integrantes del Máximo Tribunal llegará en ceros el primero de septiembre, y adelantó que buscará darle 
un nuevo enfoque y visión a ese órgano y al sistema de justicia del país. Dejó claro que reconocerán la 
experiencia del personal que actualmente labora en La Corte y advirtió que a quien se detecte haciendo cosas 
indebidas, se dará vista al TDJ... ¿Qué significa para usted llegar a La Corte? Primero, una gran responsabilidad; 
estamos conscientes del lugar al que vamos a llegar, el reto que tenemos, las dificultades que ha tenido La Corte, 
por decirlo de manera suave, en los últimos años y la condición que tienen grandes sectores de la población 
respecto a la justicia. Más información sobre el tema: (Anticipa Aguilar una Corte itinerante/El Heraldo de 
México -primera plana-)   
 
Prevén lluvia de litigios por nuevo marco judicial (Ovaciones) 
El Comité de Arbitraje de Inversión de la International Chambers of México (ICC México) advirtió que los cambios 
fiscales, energéticos y judiciales en el país obligan a revisar estrategias legales en sectores clave y, para los 
inversionistas. Por lo que no descarta una posible escalada de arbitrajes y riesgos para la inversión local; “eso 
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significa riesgos importantes si no se entiende cómo van a operar, ya que no todos los tratados que protegen la 
inversión funcionan de la misma manera”, señaló. Más información sobre el tema: (México, con mejor 
perspectiva a futuro: BlackRock/Reporte Índigo) (La Razón de México) 
 
Lidera Facebook el consumo de noticias en México: estudio (Diario de México -primera plana-) 
Es una realidad, los mexicanos cambiaron la forma de consumir noticias, dado que cada vez están más volcados 
a tener información a través de las redes sociales, por encima de la televisión y los medios impresos, según un 
informe del Reuters Institute for the Study of Journalism… Y, es que la confianza general en los medios decrece 
del 49% en 2017 al 36% en 2025, que ubica a México en el lugar 27 de los 48 países del estudio, y una de las 
posibles razones sería la postura altamente crítica que tuvo el ex Presidente AMLO (2018-2024) con los medios 
durante su administración… También el estudio resalta que la “súper mayoría” que tiene Morena en el Congreso 
de la Unión ha permitido que se eliminen organismos autónomos que tenían que ver con el acceso a la 
información y, actualmente, también el Gobierno tiene un “importante poder” sobre el Poder Judicial, lo que ha 
provocado que la oposición afirme que en el país hay una “creciente autocracia”. 
 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR/LIBERTAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE CONSUMIDORES 
Destacado en la Web/Profeco advierte clientes de Walmart y Sam´s Club por ticket de compra (La Silla Rota -
sitio-) 
Ir hacer las compras del súper y que revisen a la salida el ticket de compra puede resultar un tanto molesto para 
los consumidores, de ahí que la Profeco pidió a los afiliados y no afiliados de la Asociación Nacional de Tiendas 
Departamentales no revisar de comprobantes de compra en establecimientos comerciales. ¿Pero qué hacer si 
vas al Walmart o cualquier otra tienda y esto sucede? La Profeco hace el llamado a quienes quieran denunciar 
esta práctica ya sea en Walmart o cualquier otra tienda… la Segunda Sala de la SCJN confirmó en 2024 la 
sentencia que obliga a Walmart de México, propietaria de la tienda Sam´s Club, a pagar una multa de 200,000 
pesos por revisar los tickets de compra de los clientes antes de salir del establecimiento, lo cual es considerado 
como una práctica abusiva. De acuerdo con el artículo 10 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, “queda 
prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la libertad o 
seguridad o integridad personales de los consumidores bajo pretexto de registro o averiguación…”. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Wallace y Piedra” 
Las infamias perpetradas por Isabel Miranda de Wallace con el apoyo del Presidente Felipe Calderón Hinojosa 
ponen de relieve que la sociedad civil tiene una parte sana y otra podrida. Ricardo Raphael acaba de publicar 
Fabricación. La investigación de dos décadas se nota en la calidad de la información y en el rigor de la prosa con 
los que reconstruye la manera en que la señora Wallace se inventó el secuestro, ejecución y desmembramiento 
de su hijo para encumbrarse y lograr que el Estado persiguiera a un grupo de inocentes que terminó en la cárcel… 
La aparición de su libro seguramente influyó en la Primera Sala de la Suprema Corte que desempolvó una 
petición de amparo para liberar, hace días, a Juana Hilda González Lomelí con los votos de Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González Alcántara y Loretta Ortiz… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Ricardo y el caso Wallace” 
Tengo respeto y amistad con mi colega Ricardo Raphael que está promocionando con éxito su libro Fabricación 
sobre el caso Wallace, el secuestro del joven Hugo, y la labor desarrollada por su madre, Isabel Miranda, 
recientemente fallecida. Ricardo considera que todo fue un invento concebido por Isabel, yo no… Juana Hilda 
González no fue liberada, como ocurrió en su momento con Florence Cassez, porque fuera inocente. En el caso 
de Cassez fue porque se había montado una acción para televisión durante su detención y eso, decidieron en La 
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Corte, invalidaba todo el proceso. En el caso de los secuestradores de Hugo, es liberada Juana Hilda y 
probablemente todos los demás, porque se argumenta que hubo tortura… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Michael Rolla Negrete Cárdenas (Revista Nexos -sitio-) “Los riesgos del 
precedente judicial tras la reforma de 2024” 
El cambio más relevante jurisprudencial en la historia reciente de México tuvo lugar con la reforma de 2021, que 
estableció un sistema de precedentes obligatorios para la SCJN. Esta reforma fue apenas el inicio de etapa 
compleja, llena de oportunidades y riesgos, cuyo éxito dependía de múltiples condiciones institucionales y 
culturales. Entre ellas, destacan la claridad argumentativa de las sentencias, su difusión accesible y oportuna, así 
como la consolidación de una cultura jurídica centrada en la deliberación judicial. Tres años después, lejos de 
haberse consolidado este nuevo sistema de precedentes, enfrentamos la reforma judicial de 2024 que amenaza 
con revertir sus incipientes avances. La desaparición de las Salas de la Suprema Corte, el previsible agravamiento 
del rezago judicial y el endurecimiento del régimen disciplinario al interior de la Judicatura trazan un escenario 
de regresión institucional donde el precedente puede dejar de ser una herramienta de racionalidad jurídica para 
convertirse en un instrumento estrictamente de control vertical y político. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “La elección de la indiferencia” 
Una escena inédita ocurrió en la sesión del Consejo General del INE del domingo pasado: cinco de las once 
consejerías propusieron no validar la elección judicial del 1 de junio. Nunca en la historia del INE, antes IFE, los 
propios consejeros electorales habían cuestionado tanto una elección al extremo de llamarla viciada, 
antidemocrática y con deficiencias legislativas de origen. La moción no prosperó porque seis consejeros 
aprobaron la declaratoria de validez. El escándalo ha pasado inadvertido para la mayoría de la población y 
prevalece una opinión favorable de la reforma judicial. Según una encuesta publicada por El Financiero, el 52% 
evalúa bien o muy bien la manera en que se llevaron a cabo las elecciones judiciales… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Seis consejeros y una corrupción escandalosa” 
Las evidencias de corrupción ya eran apabullantes: desde el oficialismo se trampeó y traicionó la elección judicial 
con la producción de acordeones para pervertir el voto del 1 de junio. Luego, un análisis de un grupo de 
consejeros del INE… encontró 37 modelos distintos de acordeones producidos esencialmente con el mismo 
formato… Seis consejeros del INE, sin embargo, voltearon para otro lado y validaron las elecciones de Ministros 
de la Suprema Corte, integrantes del TDJ y magistrados del Tribunal Electoral. Que quede registro de los seis 
nombres, los consejeros proacordeón: Guadalupe Taddei, Rita Bell, Norma de la Cruz, Uuc-kib Espadas, Carla 
Humphrey y Jorge Montaño. Si son coherentes, los seis validarán hoy las elecciones de magistrados y jueces. 
¿Ante qué demonios estamos? 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Otra vez La Corte, otra vez Pérez Dayán” 
… Los argumentos que esgrimieron los cinco consejeros y consejeras del INE respecto a las graves irregularidades 
en todo el proceso de elección judicial son suficientes para cuestionar los resultados ante el TEPJF, cuyas 
atribuciones alcanzan para que, en conjunto con la SCJN, declaren inválida la elección… Por lo pronto, la todavía 
Presidenta del Máximo Órgano de Justicia, Norma Piña, que ya prepara sus maletas para establecerse en 
Canadá, tiene frente a sí una nueva oportunidad de echar atrás la parte final de la reforma judicial, sobre todo 
porque ella es quien carga con la responsabilidad histórica de haber permitido avanzar el proyecto o “capricho” 
del ex Presidente López Obrador… Vendrá entonces otra histórica votación en La Corte, que requiere de seis 
votos para poner en jaque la elección judicial. La pregunta ahora es quiénes de los Ministros y Ministras 
disidentes se animarán a aventarse ese último round. Todos esperarían a saber el sentido del voto de Alberto 
Pérez Dayán, considerado como el Ministro “traidor” del grupo de opositores a la reforma, quien estaba listo 
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para irse a Madrid como embajador de México en España, pero su nombramiento se ha retrasado precisamente 
por la posible impugnación de la elección judicial… 
 
Opinión/Fernando Gómez Mont (El Universal) “La nueva época judicial” 
… Ahora, viene una nueva época judicial, en ella deberán transparentarse para el futuro la nueva dimensión 
constitucional la que aspira el régimen político. Es en la solución de las controversias que se podrán transparentar 
los principios que servirán para resolver las controversias que se susciten entre lo público y lo privado, entre las 
libertades fundamentales y el interés público o entre los acreedores y los deudores de la justicia social. Toda 
visión política encuentra su pedagogía en la gramática del derecho y toda estabilidad histórica sólo existe 
mediante la justificación racional y moral del poder. La Suprema Corte de Justicia la Nación será un lugar 
preferencial para exponer el espíritu de la época. A ver qué resulta. 
 
Opinión/Fernando Serrano Migallón (El Universal) “El estupor que no cesa” 
Después de las elecciones celebradas el 1° de junio pensábamos que habíamos llegado al límite de la sorpresa y 
de los desaciertos; luego de una campaña ridícula en la que los candidatos solamente esgrimieron argumentos 
falaces y absurdos como compararse con un platillo de los antojitos mexicanos, afirmar que “se venía desde 
abajo” cuando todos conocíamos los orígenes privilegiados de su cuna; en ningún caso escuchamos argumentos 
sobre la labor que implica ser juzgador y la responsabilidad de tener en sus manos la aplicación y el respeto a la 
ley. La sorpresa continúa, no por los resultados, pues conocíamos de antemano y sabíamos quiénes iban a ser 
los triunfadores por haber sido señalados por el dedo excelso de la gracia… 
 
Opinión/Denise Maerker (Milenio Diario) “Más libres y más débiles” 
Pasó de panzazo el proceso electoral para elegir a jueces y magistrados. Así lo determinaron los consejeros 
electorales que votaron divididos: seis a favor de declarar la validez de la elección, cinco en contra. Apenitas, 
pues. Lo que les pareció más grave no fue el hallazgo en 818 casillas de serias irregularidades, como que votaron 
más del 100% de la lista de electores en ciertas casillas, o que en otras se detectaron votos planchados (es decir, 
que no habían sido doblados como es inevitable que ocurra con cualquier voto que haya entrado en una urna), 
o series de votos rellenados por la misma persona. Todo eso los preocupó, pero como sólo fueron detectadas en 
el 0.97% de las casillas, coincidieron que esos hechos por reprobables que fueran no ponían en duda la calidad 
del proceso y procedieron a eliminarlas de la sumatoria total… 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “Morena: ser un partido de Estado” 
En mi pasada nota semanal para el blog de la revista Nexos, sugerí que uno de los desafíos que enfrentaba el 
régimen en su relación con EU residía en la paulatina transformación de Morena en un partido de Estado… El 
partido de Estado no es un invento de la 4T. Más bien, el concepto proviene de Maurice Duverger, aunque la 
idea aparece en Weber e incluso, si se quiere estirar la liga, en Gramsci… La confusión entre partido y Estado se 
torna cada vez mayor. Morena controla ambas cámaras y ahora el Poder Judicial. El Ejecutivo no le pertenece 
como tal, porque el Gobierno no se encuentra sometido a Morena, aunque esté poblado de morenistas. Las 
gubernaturas, también. Para terminar, insisto: no todos los regímenes con partidos de Estado constituyen 
dictaduras, aunque casi siempre sucede así… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Acordeones forever” 
Lo que no es visto como problema, difícilmente se corrige. Para la mayoría de los consejeros del INE, para la 
Presidenta de la República, para las y los Ministros ganadores e incluso para quienes deben disciplinar al Poder 
Judicial, los acordeones no son tema, larga vida a los acordeones… Y el final del proceso no podría ser más 
ilustrativo del fraude que fue todo el garlito: para seis consejeros de los 11 que componen el INE… Prefirieron 
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tapar el sol con sus manitas levantadas para que arriba les traten bien. ¿Les metan en un próximo acordeón? Si 
los acordeones son legales, para qué querríamos árbitros… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Consecuencias” 
… El grupo en el poder tiene las mayorías calificadas para cambiar la Constitución a su gusto, y desde septiembre 
tendrá un Poder Judicial a su servicio. Pueden, como ya lo han hecho, quitar a La Corte su papel de Tribunal 
Constitucional, o pueden dictar el código de vestimenta de los Ministros. Pueden escribir leyes para impedir la 
crítica a los incompetentes que colocan en el Gobierno, aunque estén hechas con las patas. Sin una Constitución 
estable, ni un órgano que la haga valer, los mexicanos simplemente no tenemos ya derechos… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “¿Cuál es la apuesta del día? 
La elección judicial fue algo más que un completo fracaso, fue un desaseado proceso que no sólo terminó con la 
independencia judicial, sino con la posibilidad de que el INE pueda volver a garantizar una elección libre y limpia 
en México. No son escenarios hipotéticos ni planteamientos de largo plazo, son la realidad del tamaño de un 
elefante que está frente a nosotros, que hace necesario ver y planear con base en las convulsiones internas y 
externas. Y de paso, bueno, sí, estar al pendiente hoy de la decisión de política monetaria de la Fed y sus 
argumentos… 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Simplificación de trámites: un imperativo para el T-MEC” 
La suma de trámites que sufren las empresas establecidas en México se ha convertido en sinónimo de 
ineficiencia, opacidad y en algunos casos hasta un obstáculo al crecimiento… En este contexto, la propuesta de 
Ley Nacional para la Eliminación de Trámites Burocráticos llega como una respuesta audaz…  En estos momentos 
de escasa certeza jurídica (por la reforma judicial y la eliminación de reguladores autónomos), lo menos deseable 
es añadir elementos que magnifiquen la incertidumbre -que ya ha comenzado a debilitar a la economía 
mexicana-… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Qué rara reunión tuvo la doctora” 
No sé qué han de haber platicado ayer en la cumbre del G-7 en Canadá la Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, y el Primer Ministro de India, Narendra Modi. No tienen nada en común… El Primer Ministro de India 
ha emprendido una cruzada contra los jueces. Los acusa de corruptos. Se queja públicamente de ellos y ataca a 
los que no emiten fallos alineados con los deseos del Gobierno. De hecho, su reforma al Poder Judicial incluye 
restarle independencia a la Comisión Electoral de su país… Quién sabe de qué habrán platicado Modi y 
Sheinbaum. No se parecen en nada… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que aunque se tomaron un día para ordenar las constancias de mayoría de magistraturas de Circuito y Juzgados 
de Distrito, en el INE siguen ajustando la paridad y casos polémicos como el de Héctor Ulises Orduña, quien 
resultó electo como juez federal en Veracruz tras obtener más de 44 mil votos, pero que está en prisión 
preventiva desde abril, acusado de abuso sexual de menores. Al final, esperarán hasta la próxima semana, 
porque se prevé una ceremonia masiva al estilo de graduación de preparatoria. Con el nivel de la organización 
actual, a ver... 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Taddei: el INE no rompe; debate y resuelve” 
Se avecina, entonces, una reflexión seria dentro del INE sobre cómo diseñar futuros procesos cuando se trata de 
elegir a juzgadores. Desde repensar el número de casillas, hasta eliminar vacíos, pasando por revisar el modelo 
de campaña y los criterios de elegibilidad. Guadalupe Taddei no niega los desafíos. Pero tampoco se rinde ante 

https://www.efinf.com/clipviewer/258216fef0227b14854d6e5bda7349c1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e5e9dd8d033d7ea01ef560cb9e329ab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/93e9808971275abc659d0fc5f818977f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4b824487eed619f40ba348f8edbb7acc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45144bd32350ea991e6f809d33d17f87.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/46a5df1e7c2a26198138a12b98bfaba1?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

las críticas. Su mensaje es claro: el INE no es perfecto, pero no se dobla. Y en un país que tanto reclama integridad 
institucional, esa puede ser una victoria silenciosa, pero no menor. 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Sello de familia” 
Dicen que más allá de su empeño por desacreditar la elección judicial del pasado 1° de junio, la consejera 
electoral del INE, Claudia Zavala Pérez, está lidiando con un tema que la tiene muy inquieta: la suspensión de su 
hermana Ma. Guadalupe Zavala Pérez, del cargo de titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del IECM, 
dictada por la Contraloría Interna del organismo. La suspensión obedece a un posible daño patrimonial cercano 
a los 40 millones de pesos por la inejecución de una sentencia judicial favorable al instituto… 
 
Opinión/Antonio Michel (La Razón de México) “G7: el triunfo inesperado” 
La salida anticipada de Donald Trump de la cumbre del G7 en Canadá -debido a la crisis en Medio Oriente- evitó 
su reunión presencial con Claudia Sheinbaum… la cancelación terminó jugando en favor de México… Sheinbaum 
evitó un escenario donde Trump podría haber presionado públicamente por concesiones, como lo hizo 
recientemente con los aranceles al acero y el aluminio… También se protegió de un encuentro donde podrían 
haber surgido temas polémicos como las manifestaciones en Los Ángeles o las críticas a las elecciones del Poder 
Judicial… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Las judiciales, ¡menudas elecciones!” 
La elección de los integrantes del reformado Poder Judicial fue tan sucia que no se puede convertir en referente 
de las que vienen en 2027 y 2030. Y no puede serlo porque fue un retroceso de años de avanzar en un sistema 
electoral serio y confiable, elementos que fueron arrollados por las trampas del oficialismo para hacerse de ese 
Poder que le faltaba…  Retales 1. Dato. Se habla del pueblo bueno y de la decisión del pueblo y su legitimidad en 
este proceso. Pero el nuevo Presidente de La Corte, Hugo Aguilar, ganó ese cargo con 5.9 millones de votos de 
un padrón de 100 millones. Es decir, 5.9 por ciento de los ciudadanos.  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Ministros del pueblo un periodista consignado” 
Gil lo leyó en su periódico El Universal en una nota de Otilia Carvajal: próximo Presidente de La Corte, Hugo 
Aguilar, respondió a los señalamientos: “a mí no me puso nadie, fue una decisión colectiva con los pueblos”. Gil 
supone que Aguilar Ortiz se refiere a los pueblos originarios a otros pueblos finales (si hay originarios debe haber 
finales), pueblos finales, esa figura (fifí) le gusta a Gilga… En entrevista con los medios de comunicación al 
término de la sesión, la inenarrable Ministra electa Yasmín Esquivel defendió a capa y espada (se dice que ambas 
robadas) la elección como un ejemplo democrático. Gilga no lo duda, de la misma forma en que no duda que la 
tesis de licenciatura que escribió Esquivel en un rapto de inspiración, le fue robada (al fin una voz pasiva). Hay 
gente mala… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Marko llega tarde” 
Ahora el senador del PAN, Marko Cortés, convocó a los partidos de oposición a impugnar la elección judicial, con 
miras a que se anule. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Fraude electoral a la vista de todos” 
Calificado como un asalto a la vista de todos, fue considerada la validez de las elecciones del Poder Judicial, por 
parte del INE… y lo más alarmante es que, por “pura coincidencia”, se replicó exactamente en millones de 
votantes la uniformidad a favor de los candidatos del oficialismo a la Suprema Corte, el TDJ y el TEPJF. Lo que 
supera el milagro de los panes y otros hechos asombrosos. Como si la ciudadanía fuera tonta, la 4T se empeña 
en afirmar que la elección fue legal, cuando el fraude fue tan evidente que los mismos observadores de la OEA 
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recomendaron no replicar el ejercicio en ningún país que forma parte de ese organismo…El INE dejó de ser un 
órgano ciudadano y se convirtió en un apéndice de la Segob…  
 
Opinión/Karen Torres (El Heraldo de México) “¿Se habría logrado votar sin acordeones?” 
Esta jornada extraordinaria quedará registrada como el primer intento de México por democratizar el Poder 
Judicial a través del voto popular. Pero el “experimento inédito” parece haber dejado más dudas que certezas, 
y no por el actuar del Instituto, sino por la ventajosa pedagogía de acordeones utilizada y distribuida por parte 
del oficialismo. Tenemos que decir con claridad que el INE logró sacar adelante la elección en condiciones 
adversas… Operar una elección judicial con retos y huecos desde el origen no fue sencillo, y uno de los principales 
retos fue la enorme cantidad de cargos y boletas en gestión…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Llamado desesperado” 
El senador panista y ex líder nacional blanquiazul, Marko Cortés, llamó a los “pocos candidatos independientes” 
de la elección judicial y a los partidos de oposición a que impugnen ese proceso electoral, alegando “interés 
tuitivo”, por aquello de participar en desventaja. El legislador recordó que este 19 de junio vence el plazo para 
presentar los juicios electorales. La pregunta es: ¿por qué si ya se tiene incluso la figura para que los partidos la 
justifiquen, el PAN no lo ha hecho? 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Nueces de la elección” 
… El INE hizo la elección posible, que a todas luces no era la idónea, no sólo por la falta de tiempo y de recursos, 
sino también por lo absurdo de forzar a que los distritos judiciales empataran con los electorales y, así, se pudiera 
hacer factible el ejercicio… La discusión que se dio en el Consejo General del INE a propósito de la calificación de 
la elección de Ministros de la SCJN -y las restantes elecciones judiciales federales que se suceden a lo largo de la 
semana- evidenció los múltiples vicios e irregularidades en el proceso, lo que generó la propuesta de no avalar 
la validez de la elección -lo cual es distinto a la nulidad que, en su caso, le correspondería declarar al TEPJF, o, en 
su caso, a la SCJN-. Sin embargo, la validez de la elección fue ratificada por la mínima diferencia de 6 votos 5. 
 
Opinión/Alberto Vanegas Arenas (El Heraldo de México) “Sobre la elección del Poder Judicial” 
El pasado 1 de junio se cumplió la fecha para votar por primera vez para la renovación del Poder Judicial en 
nuestro país, tras la reforma en la materia que inaugura los procesos de democracia participativa para elegir a 
diversos jueces, magistrados y hasta Ministros de la SCJN por voto directo. Voy a destacar, como punto inicial, 
que dicha enmienda legal lleva el sello característico de la austeridad y la eficiencia en el gasto público, con una 
reducción en el tiempo en el cargo de 15 a 12 años de los Ministros de la SCJN y la disminución en sus sueldos 
por debajo del sueldo de la Presidenta de la República, lo que lo demuestra…  
 
Opinión/Catón (Reforma) “Puro teatro” 
… La propaganda oficialista hace el encomio de Hugo Aguilar Ortiz, elegido -con acordeón- por el pueblo bueno 
y sabio para ser Ministro Presidente de la SCJN. El mérito mayor que se le alaba es ser indígena… Lo que los 
ciudadanos debemos preguntar en este caso es si a más de ser indígena el señor sabe de leyes, tiene 
conocimientos de Derecho y experiencia en la difícil tarea de impartir justicia… (Metro) 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor Saúl Téllez (El Heraldo de México -sitio-) “Juzgadores del acordeón” 
La reforma judicial que se concretó con el proceso electoral del pasado 2 de junio, en el que sólo un porcentaje 
de aproximadamente el 8% eligió a jueces, magistrados y Ministros, confirma la farsa que desde el Gobierno 
federal se montó con la mayoría oficialista en ambas cámaras del Congreso de la Unión. El resultado era 
previsible: ganaron todos los personajes afines a la 4T, los juzgadores del acordeón. La manipulación e 
intromisión gubernamental en lo que la propia Presidenta de México calificó como un proceso “exitoso”, no es 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/66c4a1ccd56583b0df1f24a62fb95491.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f9177b9d35b7ed63245c9174eb07fde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a0e717910c707f943bc811ffbd470fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/046476205431f0fb3c912bc304af945b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c34add13b45d3e3c84ff0366ec3aeb02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9b3db751a5d25641878fc317c23709b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/68870cd1bdf45b035e0a8e80796dc79f?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

sino resultado de lo que se había advertido desde el inicio de la iniciativa que era un traje a modo para tomar 
por asalto al único poder que mantenía autonomía del Ejecutivo. El objetivo era cooptar al Poder Judicial y lo 
lograron. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Preparan sus equipos” 
Nos cuentan que los próximos Ministros que integrarán la SCJN a partir del próximo 1 de septiembre, continúan 
la conformación de sus equipos de trabajo, pues en algunos casos, aún les faltan algunas posiciones por cubrir, 
principalmente en áreas técnicas. Al menos en la mayoría de los casos, por lo que hemos podido saber, saben 
que no solamente va a bastar con rodearse de sus incondicionales o de personajes que los han acompañado, 
sino de funcionarios que conozcan las entrañas y la operación de La Corte y sus relaciones con otras áreas del 
entramado del Poder Judicial… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Más impugnaciones” 
Mientras Acción Nacional deshoja la margarita para definir si impugna o no la elección judicial, como ya lo hizo 
el PRI el lunes pasado, la agrupación Somos Mx y candidaturas ciudadanas acudirán este jueves al INE para 
solicitar la nulidad del proceso electoral del 1 de junio… De acuerdo con la asociación que encabeza el ex senador 
Emilio Álvarez Icaza, cuentan con un cúmulo de irregularidades cometidas en la elección como los llamados 
acordeones, y las viejas prácticas que impuso en su época el tricolor, como el embarazo de urnas y compra de 
votos, entre otros… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Con el reconocimiento público de algunos consejeros del INE y de candidatos a juzgadores en la elección 
judicial y el cúmulo de irregularidades registradas, como reparto de acordeones y aparición de más votantes que 
boletas, en el Gobierno se ha señalado la necesidad de hacer correcciones mayores a la reforma que dio pie a la 
elección judicial… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “1 de junio, un salto civilizatorio” 
… Hay que reconocer que la elección, la primera en su tipo, tuvo algunas áreas de oportunidad. Es decir, nos 
encontramos con casillas en las que hubo más votos que votantes en el padrón; casillas en las que un candidato 
de nuestro movimiento obtuvo el 100% de apoyo; urnas en las que aparecían fajos de boletas sin doblar, con el 
mismo candidato tachado; otros casos de lo que los fachos llaman acarreo, sin mencionar el ritual no muy… 
tenemos que reconocer lo acucioso de la tómbola o los acordeones… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Otro clavo a la elección judicial" 
Reuters, la agencia internacional de noticias más importante el mundo de los negocios, generó ayer un amplio 
reporte sobre el triunfo en las urnas de la pasada elección judicial, en favor de Silvia Delgado. Ella ha sido ha sido 
abogada de Joaquín “Chapo” Guzmán… Reuters tomó este hecho de referencia para explicar a sus suscriptores 
en todo el planeta que la referida elección, sin duda el legado más tóxico del Gobierno López Obrador, “pone en 
riesgo el Estado de Derecho en México” y que “inclina La Corte en favor de Morena”.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) "¡Demócratas, Calderón y Peña; AMLO, 
un tirano!" 
Los Gobiernos de Morena, hacen ver a las gestiones de Calderón y Peña como verdaderos campeones en 
honestidad, libertad de expresión, transparencia y división de poderes. Hoy, sin embargo, en los casi siete años 
de los Gobiernos de Morena, no sólo está muerta la democracia, sino que los procesos electorales son groseras 
elecciones de Estado; además de que el INE y el Tribunal Electoral terminaron en feas marionetas al servicio del 
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poder presidencial. Un poder absoluto que, paso a paso carcome y captura todas las instituciones democráticas, 
hasta convertir -por ejemplo-, al Poder Judicial, en una caricatura al servicio del poder absoluto.  
 
Tu Opinión Reforma/Contrapeso (Reforma) 
Carla Humphrey, consejera del INE, votó a favor de la validez de la elección judicial y, con ello, será cómplice de 
esta farsa. Sus explicaciones sobran, ya que se ha consumado la destrucción total del Poder Judicial autónomo… 
Eduardo Guerrero/Benito Juárez, CDMX 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La censura disfrazada de justicia” 
La semana pasada, en Campeche, una jueza vinculó a proceso al periodista Jorge Luis González Valdez (ex director 
del portal Tribuna), tras acusarlo de incitación al odio y la violencia contra la gobernadora Layda Sansores… A 
todo esto se suma una reforma al Código Penal de Puebla que tipifica como delito de “ciberasedio” el insulto en 
redes sociales a otra persona, cuando ello le cause un daño a la integridad física o emocional… Estas decisiones 
son profundamente regresivas. Ignoran la robusta jurisprudencia de la Suprema Corte, que ha sostenido con 
toda claridad que los servidores públicos, por ocupar una posición de poder y decisión sobre asuntos de interés 
colectivo, están sujetos a un mayor escrutinio y deben tolerar un umbral más amplio de crítica, incluso si esta es 
severa, incómoda o hiriente… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Reyecitos censores” 
… Pretenden censurar opiniones críticas. Caso número uno el de la “reina” de Campeche, Layda Sansores… son 
iguales o peores que los abusivos “virreyes” de antes. Antes, sin embargo, los excesos de poder local podían ser 
revisados y corregidos por los jueces federales. Algunos casos incluso llegaban a la Suprema Corte de Justicia. 
Hoy, gracias a la 4T, se ha perdido ese contrapeso. Ahora todos los jueces los controlará Morena. Obviamente 
no se atreverán a incomodar a los gobernadores de este partido con sentencias que echen para atrás un castigo 
como le pusieron al periodista Jorge Luis González en Campeche o la ridícula tipificación del delito de ciberasedio 
en el Código Penal de Puebla. Sí, los señores de la 4T se sienten monarcas absolutos con el derecho de limitar la 
libertad de expresión en México. Y ya no contamos con jueces que puedan pararlos. 
 
Opinión/Andrea Gutiérrez (ContraRéplica) “El mes del orgullo: entre la bandera y la deuda histórica” 
… El siglo XX trajo consigo la gran revolución feminista. Las mujeres conquistaron el derecho a la educación, al 
voto, al trabajo y, finalmente, al poder. Hoy celebramos que los destinos de México son dirigidos por una mujer, 
la SCJN y el INE están presididos por mujeres, el Congreso por primera vez en su historia, está integrado 
mayoritariamente por mujeres. Pero la igualdad real sigue siendo una promesa incumplida: el pensamiento 
patriarcal aún resuena y no hemos terminado de entender que los espacios de las mujeres en lugares de toma 
de decisiones no es una concesión sino un derecho. 
 

Destacado en la Web/Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -sitio-) “Una raya más” 
… La desgracia es seria y se agrava, cuando causa profundas heridas en la vida de individuos lastimándolos de 
manera severa, desapareciéndolas o, incluso, no en pocas ocasiones, matándolas. Tal es el abominable caso de 
Alejandra Cuevas. Fue cobardemente arrestada, separada de su familia, encarcelada y procesada por un delito 
que no existe en la ley. Tuvo que escalar hasta la Suprema Corte para que la rescataran, de no hacerlo seguiría 
tras las rejas en las que fue encerrada más de 500 días, soportando el descrédito y señalamiento público por un 
hecho que no era sancionable… Se excedió el sistema, es indefendible… 
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COMBATE A LA IMPUNIDAD/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Vinculan a proceso a ex alcaldesa de Izúcar por tortura sexual (Excélsior) 
Un juez de Distrito vinculó a proceso a Irene Olea Torres, quien fuera presidenta municipal de Izúcar de 
Matamoros, Puebla por su presunta responsabilidad en el delito de intimidación, en agravio de testigos, durante 
la investigación por la tortura sexual de dos periodistas en dicha entidad. Según los datos de investigación de la 
FGR la imputada presuntamente amenazó a testigos clave dentro de los hechos, con perder su trabajo si 
declaraban lo sucedido ante las autoridades de la FGR. (El Sol de México) (La Prensa) 
 
SUBSIDIO DE TARIFAS ELÉCTRICAS PARA RIEGO AGRÍCOLA 
Productores acusan recorte a los apoyos (El Sol de México) 
Mientras el Gobierno federal pide congelar el precio de la tortilla, a los productores les recortaron los apoyos, 
acusó Eraclio Rodríguez, líder del Frente Nacional para el Rescate del Campo… Chihuahua, Guanajuato y 
Zacatecas, entre otras entidades, se reunieron con funcionarios de Gobernación, la CFE, la Secretaría de 
Economía y Sader para exigir que no desaparezca el subsidio del Programa Especial de Energía para el Campo 
(TEGUA) que subvenciona las tarifas eléctricas para riego agrícola… El ex diputado explicó que el TEGUA permitía 
que campesinos con pozos de riego accedieran a tarifas eléctricas subsidiadas. Su eliminación afecta a cerca de 
siete mil productores en Chihuahua, 20 mil en Guanajuato y más de 400 en Zacatecas. “La única salida que nos 
queda es el amparo. Ya van 80 pozos que han ganado en Tribunales. Es una vergüenza que tengamos que litigar 
para poder sembrar”, dijo. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHO DE PUEBLOS, BARRIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Gobierno litiga proyecto de Utopía en Cuajimalpa (El Universal) 
El secretario de Gobierno, César Cravioto, resaltó que el Gobierno capitalino litiga la demanda que presentaron 
vecinos de San Pedro Cuajimalpa por supuestas irregularidades en la consulta ciudadana para la construcción de 
una Utopía en dicha zona… El Tribunal Electoral de la CDMX desestimó la demanda realizada por vecinos de San 
Pedro Cuajimalpa -que señala que la consulta indígena para votar por el proyecto tuvo inconsistencias-… Por lo 
que, aun cuando el 12 de junio un juez del PJF concedió la suspensión definitiva al proyecto, los vecinos temen 
que el fallo del Tribunal pueda ir en contra del proceso legal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Inhabilita Defensa 18 minas terrestres más sembradas por el CJNG en Michoacán (La Jornada) 
La Defensa notificó a un juez federal que del 27 de mayo al 6 de junio localizó y destruyó 18 artefactos explosivos 
improvisados en diversas localidades de Michoacán, presuntamente sembrados por el CJNG… Las labores 
derivan de la suspensión definitiva que otorgó el juez Sergio Santamaría Chamú, titular del Juzgado Primero de 
Distrito en Michoacán, tras la demanda de pobladores que acusaron omisión de autoridades federales para 
detectar minas colocadas por el crimen organizado. 
 
Ejército captura en Tijuana a El Flaquito, operador principal de los Arellano Félix (La Jornada) 
Efectivos del Ejército detuvieron en Tijuana, Baja California, a Pablo Edwin Huerta Nuño, El Flaquito, identificado 
por las autoridades como el operador principal del cártel de los Arellano Félix, quien maniobraba desde hace 
meses en sociedad con el CJNG para mantener el control de Tijuana y no ceder terreno al cártel de Sinaloa… 
Autoridades confirmaron que será puesto a disposición de jueces federales, sin que hasta el momento exista 
una solicitud de extradición por parte del Gobierno de EU. (El Universal) (El Gráfico) (EjeCentral) 
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PARO DE OPERACIONES DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Acusan fraudes detrás de quiebra en CAME; quieren dar a ahorradores 200 mil y hay quien tenía 90 mdp (La 
Razón de México -primera plana-) 
En medio de gritos, consignas y exigencias, ex trabajadores del Consejo de Asistencia al Microemprendedor 
(CAME), aseguraron que la causa del paro de operaciones de la institución financiera se debió a un “fraude y a la 
corrupción que existía dentro de la entidad”. Ahorradores de esta institución financiera también se dieron cita 
en el lugar y aseguraron que el desfalco para algunos de ellos asciende hasta los 90 millones de pesos (mdp) por 
cada uno, de los cuales, solamente el 0.22 por ciento serían cubiertos por el Fondo de Protección de las 
Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (Prosofipo)… Un actuario de un Juzgado 
Federal, junto con un representante legal del Banxico, acudieron ayer al paro realizado en Iztapalapa. 
 
USO ILEGAL DE AGUA/DEMOLICIÓN DE PRESA 
Recuperan agua de presas del rancho de Duarte (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- Luego de la demolición de las presas del rancho El Saucito, que es propiedad del 
ex gobernador de Chihuahua César Duarte Jáquez, se informó por parte de la oficina local de la Conagua que el 
agua almacenada comenzó dirigirse a las zonas a donde originalmente debía ir… Román Alcantar, director local 
de la Conagua, explicó que … la instancia inició desde el martes 10 de junio con las actividades de demolición 
que estaban pendientes de las represas, ya que el proceso se tuvo que detener debido a que existía un juicio de 
amparo para evitar estas demoliciones. 
 
REFORMAS LEGALES/MONITOREO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Monitoreo antilavado llegará a cualquier servidor público (Excélsior) 
El Senado se alista para aprobar una reforma a la ley antilavado de dinero, que incluye por primera vez el 
monitoreo de legisladores, juzgadores, fiscales, policías, comisionados, secretarios de Estado y todo tipo de 
servidores públicos en los tres niveles de Gobierno y los tres Poderes de la Unión, incluidos los órganos 
autónomos, a quienes se les considerará “Personas Políticamente Expuestas”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vence jueza a acordeones (Reforma) 
Imelda Hernández no sólo enfrentó el accidentado proceso de la elección judicial para ser elegida como jueza 
civil, sino que también tuvo que lidiar con la distribución de acordes irregulares. Como candidata por el Distrito 
Judicial 7 local, que incluye Coyoacán e Iztapalapa, Imelda Hernández recorrió mercados y plazas para pedir el 
voto de la ciudadanía. Pero en sus recorridos, comprobó que los nombres de aspirantes que contendían por el 
mismo puesto que ella aparecían en propaganda indebida. 
 
Abogada del Chapo, a pasos de ser jueza penal (El Economista) 
Silvia Rocío Delgado García, quien fuera abogada de Joaquín el Chapo Guzmán Loera… está a unos pasos de 
convertirse en jueza penal del estado de Chihuahua. Con el 100% de los votos computados correspondientes a 
las elecciones judiciales locales de Chihuahua, la candidata a jueza penal por el Distrito 5 Bravos, del municipio 
de Ahumada, Silvia Rocío Delgado García se coloca en el segundo lugar de las votaciones, con 23,605 votos; lo 
cual, hasta el momento, le garantiza uno de los cinco puestos para mujeres que están en juego en dicho distrito. 
 
Próximos jueces y magistrados prometen dar otro sentido al PJ (24 Horas) 
Ante el paro indefinido de labores, en demanda de un aumento salarial mejores prestaciones en el Poder Judicial 
de la CDMX, algunos de los jueces y magistrados que asumirán sus cargos en tres meses, prometieron atender 
las quejas y dar un cambio radical a la instancia. 
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Imputan a cura agresor (El Heraldo de México) 
La FGJEM obtuvo vinculación a proceso contra Antonio “N”, sacerdote de la congregación de Los Legionarios de 
Cristo, investigado por su probable participación en tres hechos distintos del delito de violación en agravio de un 
menor… El juez dio tres meses para el cierre de la investigación complementaria. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Tal y como se lo platicamos a finales de abril, la ambición tráfico de influencias del ex presidente del Tribunal de 
Justicia de la CDMX, Edgar Elías Azar… le alcanzó para que la magistrada Rosalba Guerrero, de la Quinta Sala 
Civil, condenara ridículamente a una multinacional del sector de alimentos por la friolera de mil millones de 
pesos… Acusan de ser una resolución forzada y apresurada con el único objeto de enriquecerlo aún más en una 
controversia vinculada con “The Coffee Bar” por el uso del nombre Mokaccino. Tan apresurada que después de 
casi un mes no ha podido siquiera resolver las apelaciones preventivas por violaciones procesales en el juicio que 
era necesario resolver antes de dictar sentencia. Tremendo lío en el que se metió solita la magistrada al obedecer 
a Azar, porque ha puesto los ojos del Gobierno mexicano y de los extranjeros en este asunto… 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “En mayo y junio aumenta la letalidad política” 
La violencia política en México volvió a intensificarse esta semana… En Jalisco, fueron asesinados el secretario 
municipal de Teocaltiche, José Luis Pereida Gómez, y la regidora Cecilia Ruvalcaba. En el Estado de México, el ex 
fiscal Elohim Díaz fue asesinado, y en junio apareció muerto el juez Everardo Maya Arias, quien llevaba casos 
relacionados con el crimen organizado. Aunque se habló de suicidio, el Consejo de la Judicatura pidió investigar 
todas las líneas… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El acordeón operó como una maquinaria del viejo priísmo” 
El consejero del INE, Martín Faz, desmenuzó con lujo de detalle los efectos del denominado “acordeón electoral” 
en los resultados de las elecciones, especialmente en el caso de quienes integrarán el TDJ, en el que se encuentra 
Bernardo Bátiz. Refirió que en el 90 por ciento de las casillas instaladas se votó por los mismos candidatos… 
 
Opinión/Arturo Zarate Vite (ContraRéplica) “Adiós al Consejo de la Judicatura” 
… Viene una nueva etapa con el TDJ que rompe el ombligo o conexión que existía con La Corte…. Contrario a lo 
que ha venido sucediendo con el Consejo de la Judicatura, el Tribunal tendrá independencia técnica y sus 
resoluciones serán definitivas e inatacables. ¿Y quiénes son los cinco integrantes del TDJ? La doctora Celia Maya 
García, la maestra Verónica de Gyves Zárate, la maestra Indira Isabel García Pérez, el maestro Rufino León Tovar 
y el maestro Bernardo Bátiz Vázquez… 
 
Opinión/José Romero (La Jornada) “Ciencia sin industria, talento sin destino” 
Con la apertura económica y la adopción del modelo neoliberal en los años 80, México dejó de concebir el 
conocimiento como herramienta del desarrollo productivo.… El Conahcyt -con una intención renovadora y 
objetivos ambiciosos, aunque sin una estrategia plenamente consolidada- buscó… reordenar las prioridades del 
sistema… Este intento por vincular el conocimiento con el interés nacional y cerrar espacios a los abusos 
presupuestales enfrentó resistencias significativas: desde estructuras burocráticas consolidadas y sectores 
académicos reacios al cambio, hasta decisiones del Poder Judicial que impidieron establecer responsabilidades 
por el uso indebido de fondos públicos… 
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Opinión/Diana N. Ronquillo (E Economista) “Distinción entre información y opinión: una obligación de 
imposible cumplimiento” 
La semana pasada, José Merino y Ernestina Godoy presentaron a los senadores de Morena los cambios que la 
4T accedió a incorporar en la iniciativa de la nueva Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión… en la 
que se resumieron los “Puntos que generaron controversia y que se solventan con las modificaciones”, y se 
enunciaron los “Puntos que seguirán siendo controvertidos”; es decir, los que Morena impondrá… En primer 
lugar, es falso que la obligación de distinguir la información noticiosa de la opinión tenga sustento en la 
Constitución. La fracción IV del inciso B) del artículo 6° constitucional prohíbe “la transmisión de publicidad o 
propaganda presentada como información periodística o noticiosa”, una obligación distinta que tiene su propia 
regulación, y que no guarda relación con la difusión de opiniones, sino con la transmisión de publicidad 
encubierta. Esta confusión sería fácilmente desarticulada en un juicio de amparo que se presente para impugnar 
la nueva ley, desde luego, sólo si el juez es imparcial… 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Telcel: al amparo vs. IFT” 
Fuerte y contundente el rechazo a la resolución y multa impuesta por la Junta de Gobierno del IFT, que preside 
Javier Juárez, porque es la primera ocasión en que acusa actuación parcial y carente de pruebas de la autoridad 
investigadora del instituto durante el proceso sobre prácticas monopólicas relativas en el mercado de venta de 
tarjetas SIM… Nadie es tonto: una recarga de 50 pesos en Telcel permite el uso del móvil por 15 días y, por los 
mismos 50 pesos, Movistar sólo da 4 días y AT&T da 15 días, pero su red no corre fácil en zonas marginadas. 
Todo eso influye. Mire. este caso tiene fondo para amparo… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Laboratorios del autoritarismo” 
El Congreso de Puebla aprobó recientemente una reforma al Código Penal que establece hasta tres años de 
prisión por “insultar, injuriar, ofender o agraviar de forma insistente en redes sociales” bajo el delito de 
“ciberasedio”… A nivel federal, el proyecto es aún más ambicioso: vigilancia total. Claudia Sheinbaum lanzó varias 
iniciativas que plantean la concentración de nuestros datos personales… También se propone una Plataforma 
Única de Identidad que concentrará información de bancos, salud, transporte, educación, propiedades. Todo 
quedará asociado también a tu CURP. ¿Y quién tendrá acceso? Las fiscalías, las policías, el Ejército. Todo sin 
control judicial. Sin INAI. Sin Poder Judicial independiente… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Recibe el TEPJF 131 denuncias (Excélsior) 
Desde el pasado 1 de junio a la fecha la Sala Superior del TEPJF ha recibido 131 juicios de inconformidad de 
candidatos y candidatas que están inconformes por los resultados de los cómputos distritales que realizó el INE 
en sus 332 juntas distritales o locales. La mayoría de las impugnaciones son por resultados de los cómputos, 
solicitudes de nulidad de la elección en distritos por la inelegibilidad de las candidaturas ganadoras, solicitud de 
anulación de casillas específicas por irregularidades, la distribución de los nombres en las boletas y la selección 
que hizo el INE para repartir las especialidades a elegir, incluso triunfos específicos de candidaturas que salieron 
con mayor número de votos en distritos electorales. (Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de México) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Perfila batear al tricolor/El Heraldo de México) 
 
“Presidirá el TEPJF quien obtuvo mayor votación” (El Universal) 
El magistrado del Tribunal Electoral Felipe de la Mata Pizaña sostuvo que la Constitución es imperativa respecto 
que la persona con más votos en la elección de la Sala Superior será quien ocupe la presidencia los próximos dos 
años. El candidato más votado en la elección de la Sala Superior fue Gilberto Bátiz García, con 4.7 millones de 
sufragios… En entrevista con El Universal señaló que aunque se debe determinar si la magistrada presidenta 
Mónica Soto concluye su periodo el de septiembre o hasta el 31 de octubre, pero no hay duda en quién será el 
próximo en encabezar el Máximo Tribunal en materia electoral. (Milenio Diario) 
 
Confían en que con nuevos magistrados cambien dinámicas en el TEPJF (El Economista) 
La magistrada Janine Otálora Malassis consideró que la llegada de dos nuevos integrantes a la Sala Superior del 
TEPJF, así como la renovación de la presidencia, será benéfico para este máximo tribunal, ya que se espera que 
cambien los criterios y dinámicas que desde hace tiempo se vienen expresando en el Pleno.  
 
Opinión/Enrique Sumuano* (El Heraldo de México) “La legitimidad de la elección judicial” 
La verdad sea dicha, no se esperaba un debate tan contundente como el que se dio en la reciente sesión del INE 
respecto a la validez de la elección judicial… No podemos dejar de señalar que la elección judicial, más allá de los 
adjetivos de exitosa o desastrosa (según de quién provenga), la siguiente, en 2027, debe cambiar las reglas y 
procedimientos en que se desarrolló la actual, para garantizar que sean no sólo periódicas, sino libres y 
auténticas, como manda la Constitución… Sin duda, el electorado mexicano tendrá que hacer muchas reflexiones 
sobre la importancia que representa su voto para la elección del Poder Judicial en México y se debe exigir a las 
autoridades una mayor ciudadanización del proceso electoral judicial. 
*Contralor interno del TEPJF 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Recibe un centenar de impugnaciones” 
Apenas una centena de impugnaciones ha recibido el Tribunal Electoral contra los resultados de la elección 
judicial. El organismo, presidido por Mónica Soto, entró al análisis de dichos recursos y ofrece darles solución en 
tiempo y forma. Una de las quejas más recurrentes es sobre los acordeones que se repartieron previo a los 
comicios… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Los casos que se fueron al TEPJF” 
Y hablando de la elección judicial, resulta que a la Sala Superior del TEPJF le llueven juicios de inconformidad en 
contra del proceso electoral, cuya validez han puesto en duda incluso consejeros del INE. Hasta ayer, el órgano 
jurisdiccional había recibido 133 juicios en contra del inédito ejercicio, cuya validez tendrá que ser ratificada por 
cinco magistrados, tres señalados de ser cercanos a Morena. ¡Nada se pierde con intentarlo! 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Multan a magistrado electo” 
El magistrado electo Sergio Danilo Pancardo Cobos quiso presumir su cercanía con la Ministra electa Lenia 
Batres, a través de una publicación en redes sociales en la que daba a entender que arrancaron campaña juntos, 
y la autodenominada ‘Ministra del pueblo’ lo denunció ante el TEPJF. Ayer, la Sala Especializada del mismo TEPJF 
resolvió la denuncia y determinó imponer a Pancardo Cobos una multa económica. ¿Por qué será que la 
‘Ministra del pueblo’ no quiere que la relacionen con el magistrado? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Sofía Martínez de Castro León (El Universal -sitio-) “Pantelhó: la elección 
extraordinaria” 
El domingo 15 de junio inició el Proceso Electoral Local Extraordinario para Pantelhó, Chiapas. Es la tercera vez 
en menos de un año que se inicia el proceso para renovar a sus autoridades municipales… El pasado 21 de mayo 
la Sala Superior del TEPJF determinó en la sentencia SUP-REC-03/2025 que debía convocarse a elecciones, y si 
bien reconoció que no pudieron celebrarse debido a la situación de violencia, señaló que esa determinación 
debió ser temporal en tanto se restablecían las condiciones y se convocaba a nuevas elecciones, lo que cumplió 
el Congreso del Estado en su Decreto 262 del pasado 4 de junio… 
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POLÍTICA 

Ahora en Michoacán asesinan a alcaldesa (Reforma) 
La morenista Martha Laura Mendoza Mendoza, alcaldesa de Tepalcatepec, Michoacán, fue asesinada a balazos 
frente a su domicilio. El atentado, en una zona disputada entre el CJNG y el Cártel de Tepalcatepec, dejó también 
muerto a su esposo y herido a su hijo. Mendoza era cuñada de Juan José Farías Abuelo, líder del Cártel de 
Tepalcatepec. 
 
Una llamada de consolación (Reforma) 
En su visita cumbre del G7 en Canadá, Claudia Sheinbaum no pudo reunirse con Donald Trump, pero logró una 
llamada. “Tuve una muy buena conversación telefónica (con Trump), quien me comunicó que salió de 
emergencia por la situación en Medio Oriente. Coincidimos en trabajar juntos para llegar pronto un acuerdo en 
diversos temas que hoy nos preocupan”, reportó la Presidenta en sus redes.  
 
* Migrantes no merecen la discriminación: Sheinbaum (El Universal) 
* Prevén indagar ante invasiones (Reforma) 
* Premia 4T a la CNTE: bajan edad de retiro (Reforma) 
* Traslado a Azerbaiyán. La SRE extrae a 18 paisanos de zonas bajo bombardeo (Milenio Diario) 
* Tania Ramírez. Urge a tipificar como delito el reclutamiento de menores (El Financiero) 
* Preocupan asesinatos de buscadoras a ONU (El Sol de México) 
* Toma fuerza 'Erick' y enfila como huracán (Reforma) 
* Daños por lluvias (Reforma) 
* Falla le impide a aspirante hacer el examen a prepa (Excélsior) 
* Salud. Suministran la UNAM y el IMSS una pastilla contra el VIH (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

Lideraría México caída petrolera (Reforma) 
México será el país con la mayor caída en producción petrolera a nivel internacional para 2030, de acuerdo con 
el reporte “Petróleo 2025” que presentó este martes la Agencia Internacional de Energía (IAE, por sus siglas en 
inglés). En cinco años, el país producirá un millón 290 mil barriles diarios, 34.6 por ciento menos desde el millón 
970 mil (que incluye condensados) que señala la Agencia. 
 
Las deudas de Pemex (Reforma) 
Las deudas que Pemex tiene con proveedores y empresas constructoras afiliadas a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción (CMIC) podrían alcanzar hasta los 7 mil millones de pesos. De acuerdo con el 
organismo, la deuda formal es de 3 mil millones de pesos, pero si consideran los montos no registrados esta sube 
7 mil millones de pesos, informó el organismo. 
 
* Afores libran la tormenta comercial (Excélsior) 
* El Plan México permite alinear ideas dispersas: empresarios (Milenio Diario) 
* Plagas, sequías y alzas en insumos vulnerables a firmas de alimentos (El Financiero) 
* EI LBS-3, contra las enfermedades (El Universal) 
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INTERNACIONAL 

Ríndanse ahora, le exige Trump a Irán (Excélsior) 
El Presidente de EU, Donald Trump, exigió la “rendición incondicional” de Irán, aunque dijo no tener la intención 
de matar, “por ahora”, al ayatolá Ali Jamenei. “Sabemos exactamente dónde se esconde el llamado líder 
supremo. Es un blanco fácil, pero está seguro allí. No vamos a sacarlo (¡matarlo!), al menos no por ahora”. 
escribió en Truth Social. Presumió el dominio sobre el país árabe. “Controlamos totalmente el espacio aéreo 
iraní”, dijo. 
 
Abren ruta al “rompe-búnker” (Reforma) 
El Presidente Donald Trump anunció que EU tiene el “control total sobre los cielos de Irán”, lo que implica que 
no hay obstáculo para volar sus aviones de combate que ya llegaron Medio Oriente e incluso el vuelo del “rompe-
búnker” para atacar la base nuclear. 
 
* Reanuda EU redadas en sectores agrícola, hotelero y restaurantero (El Financiero) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Ojalá que usted tenga este día un ánimo radiante y lleno de felicidad como el que ayer se le vio a Claudia 
Sheinbaum en la Cumbre del G7 en Canadá. Hacía tiempo que a la Presidenta no se le miraba tan contenta como 
al compartir la foto oficial con los líderes mundiales, justo al lado de Emmanuel Macron. 
Bien dicen que los viajes ilustran, por lo que será interesante ver qué souvenir se trae la mandataria de Alberta, 
más allá de las tradicionales botellas de miel de maple. Tuvo conversaciones con la mayoría de los jefes de Estado 
invitados (los que no son integrantes del grupo), como el brasileño Lula da Silva, el indio Narendra Modi, el 
sudcoreano Lee Jae-myung y el sudafricano Cyril Ramaphosa 
De los integrantes del G7 pudo tener encuentros con el anfitrión canadiense, Mark Carney, y con el alemán 
Friedrich Merz, además de una conversación telefónica con el ausente Donald Trump. Nada mal para ser su debut 
en estas citas de altos vuelos. 
Lo mejor de todo es que Sheinbaum haya dejado atrás el aislacionismo aldeano de AMLO, que prefirió perderse 
prácticamente todas las citas internacionales, salvo en las que sólo se hablaba español, sabiendo que no encajaría 
en ellas. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Médicos cubanos, una bomba de tiempo diplomática 
Nos informan que, durante el sexenio pasado, y en el actual, han sido decenas los puntos de acuerdo de la 
oposición en el Senado para pedir cuentas del programa de médicos cubanos que son contratados por el 
Gobierno mexicano. Nos dicen que se busca aclarar la validez de los estudios y capacidades de los médicos y 
justificar los altos salarios que se pagan al régimen de la isla por sus servicios. Ni un solo exhorto o comparecencia 
se ha aprobado, nos dicen. Aunque consideran que quizá el Gobierno mexicano tendrá algo que decir al respecto 
si el Gobierno de Estados Unidos intenta replicar en nuestro país las medidas que ha tomado para imponer 
restricciones de visado a varios funcionarios gubernamentales centroamericanos y a sus familiares por su 
vinculación con el programa de médicos cubanos, al que ha calificado como un esquema de trabajos forzados 
del régimen cubano para obtener ingresos del exterior. Este tema, advierten, podría ser una bomba de tiempo 
diplomática.  (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. México, presente. Claudia Sheinbaum debutó en la escena internacional con diplomacia, puntualidad y sin 
tropiezos. Invitada a la Cumbre del G7, en Canadá, por el primer ministro Mark Carney, la Presidenta se reunió 
con líderes clave, como Narendra Modi, de India; Lee Jae-myung, de Corea del Sur; Luiz Inácio Lula da Silva, de 
Brasil. En su conversación con Carney, ella le obsequió un balón artesanal del Mundial 2026. Aunque Donald 
Trump canceló su encuentro, hubo llamada y compromiso para seguir dialogando. México no llega a pedir 
permiso, sino a ocupar su sitio. Si el estilo Sheinbaum será austero o audaz, eso es lo de menos. Pero, por lo 
pronto, el mundo ya tomó nota. 
 (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Oficio peligroso 
Ser alcalde en México es un oficio cada vez más peligroso. Si un grupo delictivo considera que un alcalde o 
alcaldesa afecta sus negocios, lo eliminan y ya. Como se salen con la suya, otros grupos siguen el ejemplo y jalan 
del gatillo en un lugar público, en su oficina o en su domicilio particular. A la alcaldesa de Tepalcatepec, 
Michoacán, la mataron a las puertas de su casa. Salía con su marido que también falleció. 
No se crea que es un hecho aislado. En este mes van dos ediles muertos en Michoacán y mediana docena en lo 
que va del actual Gobierno. La zona más peligrosa para los alcaldes es Tierra Caliente, la misma región donde se 
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formaron los grupos templarios para combatir a los Caballeros Templarios. El CJNG fue el ganón. Esa acción, y el 
sacrificio de los lugareños, no sirvió porque los malandros, otros, siguen imponiendo condiciones. La impunidad 
potencia la violencia. Si no los agarran volverán a disparar.  (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Pobre Irán: no sólo pasa de la "desmesura del poder" del sha, como acusaba Kapuscinski, sino a la desmesura del 
poder universal que hoy detentan los matones sionistas de EU y de otros países del mundo. (La Jornada) 
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